
 



     

 

 

Bogotá, enero de 2013 

 

Honorable Doctor  

Alfonso Vargas Rincón 

Magistrado de la Sección Segunda 

Consejo de Estado   

Palacio de Justicia Calle 12 No. 7-65 

Bogotá DC - Colombia  

 

Respetado Doctor,  

 

Por medio del presente y en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 137 de la Ley 270 de 19961, me permito rendir de manera muy 

comedida informe sobre el cumplimiento de la Comisión de Servicios 

concedida mediante Decreto Número 399 de 20 de noviembre de 

2012 en los siguientes términos:  

 

VISITA DE ESTUDIO AL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS 

Del 3 a 14 de diciembre de 2012 

 

PARTE I  
 

ASPECTOS GENERALES 

 

ACCESO Y COORDENADAS 

 

El Consejo de Estado Francés está ubicado en la dirección que a 

continuación se registra.  

 

                                                           
1 Artículo 137. Duración. En el acto administrativo que confiere la comisión de servicio deberá expresarse 

su duración, que podrá ser hasta por treinta días, prorrogables por razones del servicio y por una sola vez 

hasta por treinta días más. Prohíbase toda comisión de servicios de carácter permanente. Dentro de los ocho 

días siguientes al vencimiento de toda comisión de servicios, deberá rendirse informe sobre su cumplimiento. 



     

 

 

 
 

 

SALUDO DE BIENVENIDA 

 

La visita al Consejo de Estado Francés inicia con el saludo de 

bienvenida por parte de la “CHARGÉE DE MISIÓN POUR LES 

RELATIONS INTERNATIONALES”, Doctora, NATHALIE LAURENT 

ATTHALIN y el “MAITRE DES REQUETES. DÉLÉGUÉ AUX RELATIONS 

INTERNATIONALES”, Doctor NOUCHI el día lunes 3 de diciembre de 

2012.  

 

En la entrevista sostenida con los mencionados funcionarios, éstos 

manifestaron su interés por  cooperar con el Consejo de Estado 

Colombiano en el proceso que se está liderando en nuestro país y que 

tiene como finalidad implementar el expediente electrónico; señalaron 

que en Paris se ha venido haciendo uso de la tecnología obteniendo 

como resultado que los ciudadanos tengan acceso a la información de 

un proceso en un espacio interactivo a través del cual se puede 

intercambiar información de una manera segura y confiable.   

 

 

 



     

 

 

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA FRANCESA 

 

Los Doctores  Jean Eric Schottel
 2

(Presidente adjunto de la Sección del 

Interior) y Yves Robineau
3
 (Presidente de la Sección del Interior) me 

explicaron la manera como la jurisdicción contencioso administrativa se 

encuentra estructurada en Francia. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el Código de Justicia 

Administrativa,
4
 se tiene que la jurisdicción la componen los siguientes 

órganos:  

 

1. El Consejo de Estado  

2. Las Cortes administrativas de apelación y 

3. Los Tribunales Administrativos  

 

5
 

                                                           
2 lunes 3 de diciembre de 2012 4 de la tarde.  

3 martes 4 de diciembre de 2012 2:15 de la tarde.  

4 art. L. 1. Code de justice administrative.  



     

 

 

CONSEJO DE ESTADO 

 

 
 

 

El CONSEJO DE ESTADO asume una doble función, la consultativa y la 

jurisdiccional
6
 en tanto que de una parte es órgano colegiado que 

asesora al gobierno Francés en la preparación de los proyectos de ley, 

ordenanzas, decretos reglamentarios y otros textos no reglamentarios y 

resuelve los cuestionamientos que en materia administrativa y de 

política pública se le formulen; y de otra, es  juez administrativo 

supremo y administrador general de los tribunales administrativos y las 

cortes de apelación.   

 

El Consejo de Estado está organizado así:   

 

                                                                                                                                                                                 
5
 http://www.conseil-etat.fr/  

6 art. L. 111-1.  

http://www.conseil-etat.fr/


     

 

 

 
Considero pertinente referirme al artículo 121-1 del CJA que señala que 

el Presidente del Consejo de Estado es “provisto” por el Vicepresidente, 

no obstante, cuando se lleva a cabo una asamblea general, se 

establece que este órgano puede estar presidido por el Primer Ministro 

o en su defecto por el Ministro de la Justicia. 

 

Por su parte el organigrama de la sección de lo contencioso es el 

siguiente:  

 



     

 

 

 
 

Al interior del Consejo de Estado Francés los cargos existentes son los 

siguientes
7
:   

 

1. Vice-presidente del Consejo de Estado  

                                                           
7 art. L 133-1 a 133-6, section i, chapitre iii, cja.  



     

 

 

2. Los presidentes de las secciones o consejeros de Estado 

ordinarios8.  

3. Los asesores de Estado en servicio ordinario 

4. Los “maîtes des requêtes”.  

5. Los auditores de primera clase  

6. Los auditores de segunda clase  

 

Los miembros del Consejo de Estado pueden ser vinculados por 

concurso
9
 o vía externa

10
. El ascenso únicamente depende de la 

antigüedad del cargo desempeñado por el funcionario.   

 

De conformidad al programa anexo en el presente informe, en las 

instalaciones del Consejo de Estado Francés asistí a una audiencia que 

se realizó en el Salón de la Sección del Interior el día martes 4 de 

diciembre de 2012.  

 

 
 

Según el orden del día, se debatieron algunos asuntos relacionados 

con  asociaciones, fundaciones, congregaciones, donaciones y leyes.  

 

                                                           
8 existe la figura del consejero en servicio extraordinario 

9 los mejores alumnos clasificados por la escuela nacional de administración (ena) son elegidos 

como miembros del consejo de estado, verbi gracia, los auditores.   

10 escogidos por el gobierno.  



     

 

 

El viernes 7 de diciembre de 2012 asistí a una audiencia en el Salón de 

lo Contencioso. En la citada audiencia se debatía la procedencia de la 

suspensión de la ejecución de un fallo relativo a las tarifas 

reglamentarias de la venta del gas natural en Paris.  

 

 

 
 

 

El jueves 13 de diciembre de 2013 asistí a una sección de finanzas que 

se realizó en la Asamblea General. En esta ocasión se trató entre otros 

un tema relacionado con la revisión del proyecto de ley de reforma 

bancaria y financiera.  

 

 



     

 

 

CORTE ADMINISTRATIVA DE APELACIÓN 

 

 
 

Son los jueces de segunda instancia y tienen especial competencia para 

conocer de indemnizaciones de aquellos ciudadanos franceses 

desposeídos de bienes situados en un territorio sometido a protección 

o tutela de Francia.  

 

 

 

El día jueves 13 de diciembre de 2012, en la Corte Administrativa de 

Apelación de Paris se abordaron temas relacionados con la 

desmaterialización del proceso.  

 

 

 



     

 

 

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

 

 
 

Los TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS son  jueces de primera instancia y 

jueces de derecho contencioso administrativo común. 

 

A continuación se visualiza un mapa judicial que determina la 

competencia territorial de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 
 

 
 

El día miércoles 5 de diciembre de 2012 en compañía de dos 

Magistrados de Argeria asistimos a una entrevista con Mme Erstein –



     

 

 

Presidente del Tribunal- y el Doctor Le Goff –Presidente de “chambre”- 

del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MONTREUIL.  

 

 

 
 

 

Entre tanto, el viernes 7 de diciembre de 2012 en el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE PARIS se discutió particularmente el tema 

relacionado con la desmaterialización del proceso contencioso.  

 

 
 

Sea oportuno señalar con detenimiento el siguiente documento 

suministrado por los funcionarios del Tribunal de Paris.  



     

 

 

 
Las anteriores cifras revelan el nivel de eficiencia y efectividad con el 

que actualmente la jurisdicción contenciosa administrativa está 

cambiando la imagen de la justicia en Francia.  

 

 



     

 

 

PARTE II  
 

RECURSOS ELECTRÓNICOS  

AL SERVICIO DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA FRANCESA  

 

ARIANEWEB 

 

Es una base de jurisprudencia a traves la cual se puede acceder a más 

de 230.000 documentos entre los cuales se encuentran las decisiones 

del Consejo de Estado y las Cortes de apelación, los análisis de las 

decisiones y las conclusiones del Rapporteurs publics.  

 

Para acceder a la aplicación se debe ingresar a la dirección que a 

continuación se visualiza :  

 

 

 

Para poder acceder al sitio web antes visto, la persona debe disponer 

entre otros de los sigueintes programas :  

 

 Internet Exprorer 8.0 o superior  

 Adobe Reader 10.0  

 Fulview 

 

De manera general a continuación se pone en su conocimiento los 

pasos elementales para acceder a Ariane.   



     

 

 

 



     

 

 

 

 

 



     

 

 

  

 

 

LOS « TELEPROCEDURES » DE LA JURISDICCION ADMINISTRATIVA 

 

El desarrollo de la administración electrónica, y el rápido crecimiento 

de las tecnologías relacionadas con Internet, han llevado al Consejo de 

Estado y el Tribunal Administrativo a poner a disposición de los 

ciudadanos franceses los teleprocedimientos para hacer peticiones o 

intercambio de escritos procesales por vía electrónica.  

 



     

 

 

El « telere cours » es un sistema que permite la « desmaterialización » 

por vía electrónica de las demandas, los memoriales y demás actos de 

la jurisdicción administrativa (Consejo de Estado, Cortes administrativas 

de apelación y tribunales administrativos) y las partes.  

Se me indicaron cuales son las especificaciones técnicas utilizadas para 

dar aplicación a lo antes referido.  

 

SISTEMA ISA 

 

Es el sistema que utilizan los funcionarios del Consejo de Estado para 

consultar un proceso. La información que allí reposa es de caracter 

confidencial.  

 

A manera de ejemplo me permito ilustrar con los siguientes pantallazos 

la manera como opera este sistema.  

 



     

 

 

 

 

 

TECNOLOGIA ELECTRÓNICA USADA  

En la visita se advirtió que los magistrados y funcionarios de la 

jurisdicción contencioso administrativa actualmente cuentan con dos 



     

 

 

pantallas de computador conectadas a un mismo ordenador, tal y 

como se observa a continuación.  

 

 

Se observa que las fotocopiadoras, faxes y escaneres son de ultima 

tecnología. 

 

 

 

 

 



     

 

 

 

PARTE III  

 

OTROS DATOS DE INTERES  

 

“OTRAS ENTREVISTAS Y VISITAS OFICIALES” 

 

Centro de búsqueda y difunción jurídica:  

 

Tiene como atribución principal la difunsión de la jurisprudencia 

administrativa, los funcionarios encargados de este servicio hacen la 

lectura de las decisiones adoptadas y difunden los análisis de las 

decisiones, extraen las conclusiones de los rapporteures públicos.  

 

 
 

De igual modo, este centro se ocupa de buscar la jurisprudencia que 

sea pertinente para adoptar una decisión jurídica, la búsqueda se hace 

a través de ciertos comandos tales como el numero de la demanda, el 

texto o el asunto.   



     

 

 

 

Asamblea Nacional  

 

 
 

El día 14 de diciembre el Doctor Duluc, Jefe de la División de Asuntos 

Internacionales y de Defensa de la Asamblea Nacional realizó una 

explicación del proceso de elaboración de la ley en Francia y junto a los 

magistrados delegados de Argelia nos hizo un recorrido por las 

instalaciones de esta entidad.  

 

 
 



     

 

 

A manera de ejemplo, me permito anexar el siguiente documento que 

describe de manera muy concisa el procedimiento de la elaboración de 

la ley en Francia.  

 

 
 

“TRAVAIL PERSONNEL”  

 

Como parte del aprendizaje adquirido en la visita de estudio a Paris, 

pongo de presente que tuve la oportunidad de indagar en la 

Universidad de la Sorbona lo pertinente a “la  technique du plan” o 

“plan en deux parties
11

 que consiste en una metodología francesa que 

es utilizada cuando de redactar una disertación o un comentario de 

sentencia se trata.  

 

                                                           
11 estructura en dos partes 



     

 

 

 
 

“FUENTES OFICIALES” 

 

Las siguientes son algunas de las páginas de internet que para efecto 

de profundizar en los temas aquí referidos, se relacionan a 

continuación.  

 

http://www.conseil-etat.fr/fr 

http://www.ca-paris.justice.fr/ 

http://paris.tribunal-administratif.fr/ 

http://www.assemblee-nationale.fr/index.asp 

http://www.legifrance.gouv.fr/ 

http://www.justice.gouv.fr/ 

 

PARTE IV 
 

“ATESTTATION”  

 

A continuación me permito anexar los siguientes documentos que se 

encuentran debidamente autenticados por la autoridad francesa.  

 

http://www.conseil-etat.fr/fr
http://www.ca-paris.justice.fr/
http://www.assemblee-nationale.fr/index.asp
http://www.legifrance.gouv.fr/
http://www.justice.gouv.fr/


     

 

 

 
 

 

 



     

 

 

 

 
 

 

 



     

 

 

 
 

 



     

 

 

 
 

PARTE V 
 

AGRADECIMIENTOS 

 

En primer lugar quiero agradecer a Dios, a mi familia, mi hijo y mi 

pareja por la confianza depositada en una “soñadora” que busca crecer 



     

 

 

de la mano de quienes con su incondicionalidad y sabiduría siempre 

han estado ahí.  

 

Al Doctor Alfonso Vargas Rincón, le manifiesto mi profunda admiración 

y respeto por la manera como ha influenciado en mi proceso de 

crecimiento profesional y personal, a él en verdad, infinitas gracias.  

 

A mis compañeros de Despacho mil gracias por su apoyo.  

 

Al Doctor William Zambrano Cetina, su esposa y su equipo  

organizador, les expreso mi sincero agradecimiento por su 

acompañamiento y orientación en este proceso.  

 

Al Doctor Juan Enrique Bedoya y su equipo de trabajo, al Doctor 

Ferchito, al Doctor Israel y a todas aquellas personas que con sus 

sonrisas y participación estuvieron con nosotros, mis más sinceros 

agradecimientos por participar en el video que cautivo al público y que 

nos permitió obtener el resultado obtenido. Sin Ustedes este “sueño “ 

no hubiese sido cierto.  

 

Finalmente, a mis amigos, mis ángeles de Neiva y a todas aquellas 

personas que hicieron parte de un proceso, MIL GRACIAS! 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Eliana Andrea Duitama Pulido  

Sustanciador Nominado Consejo de Estado  


